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GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.

Negociado 19—Circular. = EI Escmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación de la península con fecha 30 de julio último me 
üice lo que sigue: ccEn vista del escandaloso abuso que se co
mete en algunas provincias con ocasión del reemplazo de cin
cuenta mil hombres correspondiente al ano actual, eximién
dose del servicio militar ó de la obligación de presentar sustitu
to un crecido numero de mozos á quienes ha cabido la suerte de 
soldado con el inmoral y punible subterfugio de entregar como 
prófugos aprehendeos a los que se presentan á este ardid por 
una retribución pecuniaria del supuesto aprehensor; la Reina ha 
emdo a bien mandar que egerciendo la debida vigilancia v 

ac optando todas las precauciones necesarias, no permita V. S. 
que se de por válida ni admisible ninguna aprehensión fonda! 

amente sospechosa de un tráfico de esta naturaleza; y que en el 
caso de resultar suficientes pruebas legales partí comprobar el 
raude, no solamente no se aplique en estos casos el beneficio 

^ue a ley concededlo, aprehensores, sino que al (ironio tirm- 
po os autores y cómplices del fraude sean puestos á disposición 
de los ,r,bu„al« p.ra „ forlnaoion de h corres diei,e 
■=. De Realórden lo dtgo á V. S. para su inteligencia y efectos
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correspondientes. Y he dispuesto se inserte en el Boletin oficial 
para noticia de los pueblos de esta provincia. Palma 17 de 
agosto de 1 844—Joaquín Maximiliano Gibert.

Negociado 2^=Circular. — Vla llegado á mi noticia, que va
rios vecinos de los pueblos de estas islas, inmediatos á sus cos
tas se embarcan clandestinamente sin ninguna clase de docu
mentos del ramo de protección y seguridad^ en los buques que 
se dedican al contrabando para ocuparse en tan inmoral trafico, 
ya cargando en aquellos géneros por su cuenta, ya también pa
ra servir de agentes á los patrones ó propietarios de dichos bu
ques. Este desprecio de las leyes de policía y buen gol ierno y 
muy particularmente-de las sanitarias es de mi deber el repri
mirlo con toda severidad. Para conseguirlo he creído convenien
te dictar las 8'guientes disposiciones:

1? Los alcaldes quedan especialmente encargados de vigilar 
á todas las personas del término de su jurisdicción que sospechen 
dedicarse al comercio ilícito.

2? Siempre que se ausentare del pueblo alguno de los veci
nos que tengan esta nota, deberán proceder á la averiguación 

-del punto h donde se haya dirigido y darme parte de lo que re
sultare, en el preciso término de cuareiita y ocho horas.

3? Luego que hubiere verificado el regreso al pueblo de su 
vecindad, el alcalde deberá llamarle para inquirir donde ha 
permanecido y siempre que no pudiese probar debidamente no 
haberse ausentadade esta isla ó de las de Menorca ó Iviza si el 
logar de su ordinaria residencia ó domicilio perteneciese a al
guna de ellas le impondrá la multa de qutuieiitos rs. vn. dán
dome ademas parte dentro de cuarenta y ocho horas, con espre-. 
eiou de lo que resultare de las diligencias que al efecto hubie
re instruido para adoptar las demás providencias que estimare 
conveniente según la culpabilidad que observare.

4? Los alcaldes harán publicar esta circular por medio de 
pregón en el término de su ju - isd iccion.

5? Si algún alcalde fuese omiso en el cumplimiento de lo 
que dejo prevenido incurrirá en la mayor responsabilidad, la. 
que le exigiré irremisiblemente. Palma 19 de agosto de 1844. 
Joaquín Maximiliano Gibert. 

JUNTA DIRECTIVA DE LOS BAÑOS MINERALES 
• ' DE CAMPUS.

El día 24 del corriente á las 12 de la m.ñana en el balcón 
inferior de la casa con.-istorial de esta ciudad se procederá á la 
subasta y remate de la construcción de 2,0 pilas de piedra jaspe 
páralos batios de S. Juan de Campos al tenor del plan de con- 
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iliciones que a continuación se inserta; cuyo remate, que deberá 
verificarse igualmente en la villa de Bihisalem, no tendrá efec
to hasta que recaiga la aprobación de la Junta. Palma 19 de 
agesto de 1844. — El presidente—Joaquín Maximiliano Gibert. 
— P. A. de la J. — José Fullana secretario.

Condiciones d que deberá sujetarse el que quiera tomar por em
presa la corislru.t eiou de 2u pilas de piedra jaspe para los ba
ños de la Funt Sama de Sun Juan de Cánipos.
i? Las 20 pilas espri-sadas deberán componerse de cinco pie

zas cadauna, ser de piedra ja-pe de Bmisah-m del llamado vul- 
garmeme piedra parda de la de mejor calidad sin falla rn faita 
alguna, debiendo estar labradas sus'tiaras, y bien pulimentadas 
y lustradas las pilas en toda su parte interior y bordes superiores 
mas palmo y cuarto en la parte superior y esterior de todos los 
tvsterps que deben mirar á la entrada de los cuartos de los ba
tios, también deberá abrirse un agujero en el suelo dé cada pila 
para su desagüj, debiendo engastarse una rostía de metal en ca
da uno de los mismos.

2? En cuanto á la forma, medidas y demas partes compo
nentes de las espresadas pilas, deberá el empresario sugetarse á 
las dedos modelos de madera que obran de manifiesto en los dis
tintos puntos cu donde deben subastarse.

3? Será de cuenta del indicado el trasporte y colocación de 
las pilas en el edificio que va á construirse en el citado potito 
deSimJ'uin de Campos debiendo estar trasportadas las mismas 
fu <•! indicado punto el dia 3 1 de diciembre del presente año, 
También podrán poner postura los licitadores sin la condición del 
trasporte de las pi las en dicho ponto, y en el caso de admitirse la 
postura sin In condición esprésrda, deberán quedar concluidas las 
pilas en Binisah-m el dia 15 del mismo diciembre con la pre
cisa condición que tendrá que sufrir el empresario en cualquie
ra de lo» dos casos la rebuja de tres libras por pila por cada dia 
que este rtlarde dicha conclusión dd tiempo pr< fijado, debien
do costear todos los" jorn les, trasportes y demas que sea nece
sario paro la espresa ia obra. Deberá afi inzar competentemente 
por la cantidad con que . le fu-se rematada la empresa. Tam
bién sera de cuenta del mismo los gastos de la subasta.

La Junta de hifios tendrá la obligación de entregar al em- 
presaiio la camilla i ajustada en tres distintos plazos, á saber, el 
primero ocho dias después de empezada la obra, el segundo al 
tp-uer doce pilas enteramente couduidas y el tercero y últin)0 
dr>pm-s de colocadas toda-, las pilas en él local espresado, y 
que el vocal de la Juma Sr. 1). Felipe Puigdorfila en union'de 
1). Lorenzo Abrirías director de la indicada obra, las ba||en 
conforme y arregla tas á las condicione» estipuladas. Palma 18 
de agosto de 1844 — Lorenzo fibrinas.
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JUNTA PROVINCIAL DE SANIDAD DE LAS 

BALEARES.

Con fecha 2 del corriente la Junta suprema de sanidad 
del reino dirige á esta prouincial copia del reglamento sani
tario de Smirna^ que dice así;

Copia. — Primera secretaría de Estado y del Despacho. 
— Copia traducida.— S. A. nuestro muy augusto Amo que 
desde que subió al glorioso trono de los Otomanos, no ha 
cesado un solo momento de vigilar por la prosperidad, tran
quilidad y bienestar de sus súbditos, y que con este objeto 
ha tenido á bien introducir en su imperio reformas tan úti
les para la prosperidad de los habitantes <le Turquía, ha 
tenido también la dignación de animar y vivificar la insti
tución de cuarentenas, de las cuales creemos superfino ha
cer conocer el bien que producen, porque la espericncia 
de siete años ha demostrado suficientemente sus ventajas y 
su utilidad. Sin embargo aunque los reglamentos sanitarios 
se hallan bien organizados,‘algunos no se observan estric
tamente en Smirna, y por tanto es necesario reparar absolu
tamente estas irregularidades que pueden comprometer gra
vemente no solo la salud pública de la ciudad, sino también 
perjudicar al comercio. Deseando pues, que sus irregulari
dades sean corregidas, y que los reglamentos sanitarios se 
ejecuten estrictamente y conforme al deseo y buena volun
tad de nuestro muy augusto amo, creo Escmo. Sr. ser de 
mi deber hacerlo conocer á V. E. suplicándole ai mismo 
tiempo tenga a bien ponerlo en conocimiento de los seño
res cónsules de hs diferentes potencias amigas ó aliadas de 
la Subliipe Puerta, residentes en esta ciudad, y que con su 
cooperación traten de poner el remedio necesario a ello 
porque no se trata sino de la salud pública.—1? En todos 
los Estados bien organizados existe una ley que i.npooe el 
deber á todos los hombres de estar provistos de un pasa
porte individual siempre que entraren en un pais. En el so
bredicho pasaporte es necesario que se esprese el estado 
sanitario del lugar de la salida y el de donde el viagero ha 
descansado como también su profesión y la dirección que 
sigue. Aunque esta ley existe asi mismo hace muchos años 
en el imperio Otomano, y en virtud de la cual cualquier
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subdito Otomano, debe ser portador de un teskere' sucede 
algunas veces estar desprovisto de é*, y entonces la oficina 
sanitaria ignorante del estado de salud del lugar de su pro
cedencia se halla obligada d considerarlos cuino sospecho
sos, y sagitarios á la cuarentena de las procedencias sucias, 
8) aun cuando hagan su cuarentena no pudieren probar el 
lugar de so procedencia y que el estado de este lugar sea 
bueno, en este caso, después de haberlos admitido á libre 
práctica, los entregará á la autoridad competente a' fin de 
que los castigue ejemplarmente con el bien entendido que 
esta medida se tomará también con los subditos estrange- 
ros — 2? Desde hace algunos años la oficina sanitaria de 
Smirna da libre practica á los buques de vapor que arriban 
durante la noche y este uso se ha hecho ya una ley. Pues 
que con este hecho no solamente se violan los reglamentos 
sanitarios, sino también el estallo sanitario del país corre 
riesgo á cada momento, porque al arribo de dichos buques 
los barqueros de Smirna se aprusuran á ir h bordo antes de 
que el buque deSanidad haya llegado allí, suplicamos á las 
autoridades competentes tengan a bien prestar su atención 
y hacer cesar este inconveniente que es contra los regla
mentos sanitarios, comunicando á los agentes de las diferen
tes compañías de buques de vapor, que en adelante ningún 
buque que arribe después de anochecer sea puesto en libre 
practica como se hace para los buques de velas. La oficina 
sanitaria les dará entonces d<\s guardas de sanidad que el 
capitán debe recibir inmediatamente á bordo hasta el día 
siguiente que vendrh hla oficina acompaññado siempre de uno 
de dichos guardas para sufrir en ella su interrogatorio.— 
3? Los buques de vapor y los buques de velas que arriben 
á la rada de Smirna, después de ser puestos cu parage se
guro enviarán su embarcación á la sala de recibo de la ofi
cina de sanidad mandada por los capitanes ó los segundos, 
en donde deberán exhibir su patente dé sanidad y la lista de 
la tripulación y sufrir un interrogatorio en el cual declararán 
fielmente las condiciones sanitarias del buque, como tam
bién las cornonlcacipnes qoQ hubieren podido haber tenido 
durante el viage. Hecho y firmado el interrogatorio por los ca
pitanes el empleado de sanidad encargado de reclamar la 
patente, exhibida ya, dará parte al comisionado. Después 
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de haber ^cshfldo el cnpitao Lo fermniidades Arriba re- 
Íeríhg. se iní h bordo para hacer salir sus pnsogero-; pero 
los Ruques ó loskiko del pais que Lo cuhduüeren estarán 
obliaad'is ^ deseinbjrcarlos en el pniaae que se hubiere fb 
j ,do espresainente por ht oficina sauiturr.. ó d.-spues de ha
ber < xhibi l<» sus patentes desanidad y sulrido su iuterrotia- 
tnr¡<> por el cuinisionudo sanitario, serán puestos inmedia- 
tauvnte en libre prh tica si sus do- omentos estuvieren en 
n-ola.- 4? Si I «s p'-rsbnVs <*inharcada,.i a bordo de los buques 
de vapor ó Je los buques de vel h , arrib-n después del ano
checer, y estuvieren vblioados a dar ó tomar alguna c q s u , 
deberán venir directamente á la sala de recibo de la ofii i • 
na de sanidtrd peer conducto de la cual podrán tomar, dar 
ó bien lublar con sos amigos y sus parientie^ hulhrudose 
prohibi-lo severamente cualquiera otro midió por Iq s re- 
glameutt-s sanitarios. Los boques de vapor y los buques de 
velas qu--tu viesen á su borlo sold idos ó pasigeros que en
tren en la rada de Smirna después del anochecer y arriben 
d-lahte de la ofii in - sanitaria, deban .anurn i-r su ambo 
con un cañouaz--, ó por un Lmd izado en el mastelero, a 
fio de que h ofioitra sanitaria iuLninada de su arribo pueda 
ponerá bordo los guardas de •sanidad, que los capitanes es
tarán obhaadus á recibir hasta (d dia siguiente.— G? Queda 
pr-hibido sea á quien fut re, ápri Ximar los buques que arri- 
lun a la rada di* Smirna antes que estos buques hayan sido 
interro^atios' por el empleado de sanidad ened/gado de este 
servi do. Si cu dqnh-ra persona ignorando d sabiendo esta 
prohibición quisiere aprwxim-rsv, el capitán estará obliga
do á impelirlo. En taso de euntrivei.clon será yriestado 
<■1 culpable, por los cmph adus sanitarios sin ninguna con- 
sideraeixMi o so estado ni a su coli-Lid y sera entregado a la 
autoridad competente pira recibir su castigo después que 
hubiese hecho su cn ireutena si se baila ccmprometido.—

Pira impedir cualquiera contacto entre la ciudad y h-S 
huipies arribados nuevaíneute, los sobredichos buq’ics es
tiran obligados en iniciante á tener una hullera amari- 
Jla en el mastel.-ro, á efecto de hacer conocer su esta
do sanitario é impedir cuabjuitra 8prt ximacioB. Queda 
pa-ohíbido espresameote á los baiquerus del pais «proxi- 
toHseá ellos durnitc el tiempo que dicha bandera se halle 
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izada en el mosteloro. En caso de contravención los. culpa
bles serán castigados severamente por la autoridad compe
tente. —8? Se Ira hecho una costumbre en ésta ciudad que 
los proveedores de los buques acompañados por un guarda 
de sanidad vayan al encuentro de los buques que entran en 
la rada de Smima. Si de esta acción se saca alguna utilidad 
para el comercio es necesario (,ué los comerciantes la de
muestren; de lo contrario se prohibirá espresamente á di
chos provehedores ir al encuentro de un huqüe que 
no hubiese fondeado aun, y sido puesto en libre prac
tica. Encaso de contravención serán castigados por la au
toridad competente.— q? En virtud de los reglamentos sa
nitarios los capitanes de los buques de vapor y de ios bu
ques de velas deben ser portadores de una patente de sa
nidad que declare el estado sanitario' del lugar de su pro
cedencia, y el numero de la tripulación y de los pasageros; 
pero con todo el rigor de dichos reglamentos, los capita
nes de los buquesde vapor ignoro porque recibená bordo pa- 
eageros que se van d él á cualquier hora y á cu ilquier mo
mento y 00 los compren-den ni en sus patentes ni en su 
lista. Esta irregularidad de nuestros reglamentos puede pro
ducir también accidentes desagradables y por tanto suplica
mos á la autoridad competente tenga a bien corregirla por
que si esta irregularidad causase algún accidente, la oficina 
sanitaria no será responsable de Ól, de ninguna manera.— 
10. Habiendo observado que las aguas de las casas corren 
por las calles formando también depósitos y estanques que 
producen malos olores é infestan la atmósfera causando en
fermedades, deseando impedir las funestas consecuencias 
de esto, suplicamos á las autoridades locales se sirvan to
mar las medidas necesarias y eficaces para que se quiten 
estos inconvenientes de una manera definitiva y útil para 
la salud pública porque semejante detenido no es jamás 
perdonable en un pxis donde existe una oficina de sanidad. 
—• 1 t. Los pasageros que arriban á Smirna por tierra ó por 
mar están obligados á presentarse en la oficina sanitaria 
para sufrir un interrogatorio, y exhibir so patente de sa
nidad, teskerés, dada por el inspector y el médico sanitaria 
del lugar de su procedencia si existe en él y en su defecto 
por las autoridades locales.—Pur osla patente se conocerá
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bjeh sea en el testo, bien en los vistos buenos, el estado sa
nitario del logar de la salida y el del donde el viagero ha 
descansado, como también el camino que ha seguido. Los 
fondistas, los amos de casas publicas y los gefes de ios 
Hans oder-bachis, y los gefesde los cuarteles (muhtars)están 
obligados á hacer saber á todos los que vengan nuevamen
te que deben presentarse primeramente en la oficina sani
taria. En caso de contravención estarán sugelosh un castigo 
ejemplar.— i 2. Cuando alguno hubiere fallecido en una casa, 
fonda ó ea los liaos de esta ciudad, los parientes del difun
to ó los vecinos están obligados a dar parte de ello a la ofi
cina sanitaria, y presentaren ella la certificación del médico 
que asistió al enfermo. En esta certificación es necesario que 
se esprese la enfermedad, el nombre y apellido, la reli
gión, y la edad 'del difunto. En vista de esta certificación 
la oficina sanitaria dura licencia para enterrarle. En caso 
que alguno hubiese fallecido sin médico, los parientes ó en 
su defecto los vecinos del difunto deben informar de ello 9 
Ja oficina sanitaria, á fin de que pueda enviar á uno de sus 
médicos sanitarios para que haga el reconocimiento del ca
dáver y dé licencia para enterrarle. Se dehe también dar aviso 
a la oficina de sanidad siempre que hubiese en un parage 
algún enfermo sospechoso. En caso de contravención sertiu 
castigados severamente los parientes del difunto por las au- 
tóridades competentes.™ 13. Como nosotros pedimos á los 
capitanes que salen Lj s  certificaciones de sus cancillerías res
pectivas ti fin de darles las patentes necesarias, es menester 
también que las Cancillerías pidan á los capitanes la certi
ficación de la ofh ina sanitaria por la cual conozcan que han 
cumplido los deberes de la cuarentena.™ 14. El presente 
reglamento se comunicará á todos los cónsules de las p o 
tencias amigas ó aliadas de la Sublime Puerta como tam
bién á todos los habitantes de Smirna.™Es copia. José Ma
ría Lobo—Está conforme.— Hay una rúbrica. —Es copia.™ 
El subsecretario, Juan Felipe Martínez.—Es copia.

Y se publica por medio de este Boletín oficial para noti
cia del comercio y demas interesados en su contenido. Pal
ma t4 de agosto de Joaquín Maximiliano Gibert, 
presidente.—Bartolomé Manera^ secretario.
Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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